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JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD 

NSPECCION P R O V I N C I A L D E S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

Circular sobre el Servicio de Reco
nocimiento de cerdos sacrificados 

en domicilios particulares 
El "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 207, coi-respondiente al día 29 
de agosto último, publica la Circu
lar anual de la Dirección General 
de Sanidad, dando normas para la 
Organización durante la próxima 
temporada del servicio de recono
cimiento de cerdos sacrificados en 
domicilios particulares., 
, para dar cumplimiento a la Or-
tAENHCltfda' esta Jefatura, a propues-
S í ía Inspección Provincial de 
viciad Veterinaria, recuerda el r i 
joso cumplimiento de los precep-

l * siguientes: ' 
de S3116̂ 0 Por Real Orden de 23 
oue t-lembre de ^23 la obligación 
tos d p 1 1 todos los Ayuntamien-
Pectiv °^anizar dentro de sus res-
ConoeÍT̂  minos municipales él re-
dos sacrT10' sanitario de los cer-
'iculares adüs. en domicilios par-
Por estp u - rei1;erada anualmente 
te la'Drn i.inisterio la obligación an-

nueva tem-
a delepae .sacrificio y en vi r tud de 
> i ó n nClon conferida a esta Di -
i lo Drpveneral como consecuencia 
k Orden T Í 0 en el artículo 2." de 
ü ^ i ó n H Ministerio de la Go-

v 7- he tp6 i17 de septiembre de 
fíente- a bien diponer lo 

v i d e r o T . 
téL0rSani7 , 0 i i los Ayuntamien-
^ inos maran en •sus respectivos 
ios0nocimieníí,CÍPale,s el servicio de 
¿sacrifi0a ,t0 domiciliario de cer-
¿¡ar antP; ^ Para el consumo fa-
^ y de fndel día 1 de octubre pró-

orina que ni uno tan solo 

se sustraiga al examen microscópico 
de sus carnes. La temporada de sacri
ficio terminará el día 30 de abril 
de 1964. 

Ante los casos comprobados de 
triquinosis en personas que comie
ron carnes de jabalíes sin previo re
conocimiento sanitario, se hace exten
siva a estos animales la obligación 
del reconocimiento de sus carnes e 
inspección microscópica de las mis
mas antes de autorizarse para el 
consumo humano. 

Segundo. A los fines de lo esta
blecido en el apartado anterior y 
para el mejor cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias, los Ayunta
mientos o agrupaciones de los mis
mos, cuando entre varios forman un 
partido profesional, facilitarán a los 
Servicios Veterinarios titulares un 
local adecuado, provisto de t r iqui-
noscopio y del material de laborato
rio indispensable para la práctica de 
reconocimiento microscópico de es
tas carnes. 

Tercero. Los Veterinarios titula
res someterán a la aprobación de las 
Alcaldías respectivas las oportunas 
propuestas de organización de este 
servicio para el reconocimiento, a 
ser posible, en vivo, en canal y mi-
crográfico, y que, de ser aceptadas 
por aquéllas, servirán de base para 
extender las actas correspondientes 
en que se harán constar los extre
mos de esta organización y que se 
levantarán por triplicado en mode
lo oficial hecho por la Inspección 
Provincial de . Sanidad Veterinaria, 
quedándose un ejemplar de este ac
ta cada una de las partes y remi
tiéndose el tercero a la citada Ins
pección Provincial antes de la i n d i 
cada fecha del 1 de octubre. 

Para aquellos pueblos donde no 
reside el Veterinario titular se se
ñalarán los días de la semana en 
que haya de realizarse el sacrificio 
y en los que, en consecuencia, gira
rá visita el Veterinario titular con 
el fin de practicar el reconocimien
to en canal y de las visceras, reco
giendo personalmente las muestras 

para su posterior reconocimiento 
microscópico. 

De no aceptarse por la Alcaldía la 
propuesta de organización del - servi
cio hecha por el Veterinario titular, 
decidirá lo procedente el Pleno de la 
Junta Municipal de Sanidad. 

Cuarto. En las localidades donde 
resida el Veterinario titular, ' todos 
los vecinos que deseen sacrificar ro
ses porcinas en su domicilio particu
lar para el consumo familiar, lo par
ticiparán a la Secretaría del Ayun
tamiento con ̂ veinticuatro horas de 
anticipación por lo menos, expresan
do día y sitio donde ha de practi
carse el sacrificio. En este momen
to satisfarán los derechos de reco
nocimiento señalados en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno nú
mero 474/1960 de 21 de marzo del 
mismo año, esto es, diez pesetas por 
cerdo cuando el sacrifico se realice 
en matadero y veinte pesetas cuan
do se efectúe en domicilio particu
lar, más el importe del impreso de 
certificación y de las placas sanita
rias que han de fijarse en los ja
mones. 

Esta cantidad será entregada al 
Veterinario ti tular bien al final de 
la temporada o a medida que se va
yan efectuando los sacrificios en la 
cuantía correspondiente a los ya rea
lizados. 

Quinto. La Secretaría participa-' 
rá diariamente al Veterinario t i tu
lar los avisos recibidos, indicando 
día, hora y lugar de cada sacrificio, 
a la vez que le t ra ladará orden de 
la Alcaldía para que practique los 
reconocimientos en canal, visceral, 
micrográfico y, a ser posible, en v i 
vo. E l Veterinario realizará el reco
nocimiento con la mayor rapidez po
sible, expidiendo seguidamente, y 
en caso pertinente, el documento ofi
cial que acredite la salubridad de 
las carnes, hasta cuyo momento és
tas no podrán consumirse. 

Sexto. En aquellos pueblos don
de no resida el Veterinario titular, 
la Alcaldía, de acuerdo con aquél y 
según ordena el apartado tercero de 



la Circular de la Dirección General 
de Sanidad, señalará los días de la 
semana y horas en que se ha de ve
rificar el sacrificio y posterior reco
nocimiento de los cerdos, teniendo 
en cuenta para ello el número e im
portancia de los pueblos que el Ve
terinario tenga que atender. 

El Alcalde dará a conocer a los 
pedáneos y al vecindario en gene
ral los días que se señalen para este 
fin, por medio de bando o edictos 
colocados en los sitios de costumbre, 
debiendo realizarse todos los sacri
ficios en estos días, con excepción 
de aquellos casos en que se just if i
que que por accidente o enferme
dad de la res, no es posible demo
rarlo hasta el día señalado, sin que 
por ello dejen de ser reconocidas 
las carnes en la forma indicada. 

Veinticuatro horas antes de llegar 
dicho día, los propietarios que de
seen sacrificar reses porcinas lo par
ticiparán a la Secretaría del Ayun
tamiento o en su defecto al Alcalde 

•pedáneo, y satisfarán los honorarios^ 
en la forma que se indica en el apar
tado anterior, más lo que les co
rresponda, pagar por gastos de lo
comoción. 

En los demás extremos se regirá 
este servicio por las mismas nor
mas establecidas para los pueblos 
donde reside el Veterinario. 

Séptimo. Cuando el Veterinario 
ti tular considere la imposibilidad de 
realizar él solo este servicio en todo 
su partido profesional, lo hará cons
tar así ante la Jefatura Provincial 
de Sanidad, proponiendo al mismo 
tiempo la designación de otro Vete
rinario para la práctica de esta in
eludible función sanitaria, señalán
dose por la citada Jefatura, a pro
puesta de la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria, la zona o 
distrito del partido en que cada uno 
ha de actuar. 

Octavo. Habida cuenta de que 
este tipo de matanzas se halla auto
rizado exclusivamente para satisfa
cer las necesidades del consumó fa
miliar, los Alcaldes sólo autorizarán 
a cada vecino el sacrificio de un nú
mero de cerdos adecuado para, cu
brir aquellas, necesidades, no permi
tiéndose, bajo ningún concepto, ma
tanzas cuantiosas que la rebasen y 
que pudieran dar lugar al comer
cio clandestino de carnes y prepara
dos cárnicos. 

Por la misma razón, los Veterina
rios titulares expedirán guías de ori
gen y sanidad para la circulación 
de estas carnes y preparados cárni
cos cuando vayan destinados a pa
rientes en primer grado, excepción 
hecha para los jamones y paletillas 
en la forma que se expresa en los 
apartados décimo y undécimo de 
•esta Circular. Queda, por tanto, ter
minantemente prohibido el destino 
de las canales y visceras de los cer
dos sacrificados en domicilios par

ticulares para el abastecimiento de 
carnicer ías , de industrias carniceras 
y para su venta directa al publico. 

Noveno, Practicado el reconoci
miento microscópico de estas carnes 
en un plazo no superior ,a ocho ho
ras desde la recogida de muestras, 
el Veterinario ti tular expedirá, en 
caso procedente, el documento ofi
cial pertinente, que acredite su sa
lubridad, hasta cuyo momento no 
p o d r á n ser consumidas. Una copia 
de este documento será remitida por 
el Veterinario a la Alcaldía corres
pondiente, reservándose él la matriz 
del documento, que a final de tem
porada remit i rá , para su archivo, a 
la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria, 

Caso de que el reconocimiento de 
las carnes evidenciase que la res pa
decía alguna enfermedad capaz d.e 
transmitirse por el consumo de aqué
llas a la especie humana o de ori
ginar intoxicaciones o trastornos, 
p rocederá de acuerdo con lo seña
lado para cada caso por el vigente 
Reglamento de Mataderos. 

Décimo.—-Sistemáticamente se lie-
cabo por los Veterinarios t i 

tulares la aplicación de placas sani
tarias a los jamones y paletillas que 
no sean objeto de despiece, no pu-
diendo venderse, circular n i adqui
r i r estas piezas si van desprovistas 
de las citadas placas. Para garantía 
del cumplimiento de este servicio 
a presencia del Veterinario ti tular 
y en el acto del reconocimiento de 
la canal se pract icarán los oportu
nos cortes en las masas musculares 
de la cadera y de la espalda que ha
yan de ser objeto de-despiece, a f in 
de inuti l izar estas regiones anatómi
cas para jamones y paletillas. 

Undéc imo. Los industriales cha
cineros mayores, debidamente re
gistrados en esta Dirección General, 
p o d r á n comprar jamones y paleti
llas "frescos" procedentes de matan
zas domiciliarias siempre que éstos 
se hallen provistos de las placas in
dicadas en el apartado anterior y, 
luego, su circulación vaya ampara
da por la correspondiente guía de 
origen y sanidad, expedida precisa
mente por el Veterinario ti tular de 
la localidad donde se realizó el sa
crificio y, en consecuencia, donde' se 
reconocieron estas carnes. 

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también 'regis
trados oficialmente, bien por sí o a 
t ravés de sus agentes de compras pro 
vistos del oportuno carnet sindical 
visado por esta Dirección General, 
podrán comprar jamones y paleti
llas "curados" procedentes de ma
tanzas domiciliarias bajo las mismas 
condiciones que se expresan ante
riormente, relativas a los jamones 
"frescos" que pueden ser comprados 
por los industriales chacineros ma
yores. 

Duodécimo. A l terminar la cam

paña de sacrificio de los 
ra el consumo familiar, l o ^ 8 Pa
nanos titulares entregarán i Al
caldías respectivas la r e l a c i ó n ? 
vecinos que han sacrificado los 
con aquellos fines, cuya lista Cer(Í0s 
pondrá al público por^si hubi 86 ex' 
clamación de tipo sanitario o^r re" 
En la primera quincena del m 
mayo próximo los Secretarios H ide 
Ayuntamientos, con el visto b 
del Alcaide y el conforme deM?0 
terinario titular, remitirán a 1 T 
pección Provincial de Sanidad V 
terinaria, certificación acredit-
del número de cerdos sacrificados 
terinaria, certificación acreditat 
del número de cerdos sacrificados 
sus respectivos términos municipa11 

Décimotercero. Las infracciones 
cometidas por particulares a lo dis 
puesto en la presente Circular serán 
sancionadas por los Jefes provincia
les de Sanidad, a propuesta de las" 
Inspecciones Provinciales de Sani
dad Veterinaria, con multas . de 100 
a 1.000 pesetas y el decomiso de las 
reses o productos cárnicos que ha
yan sido objeto de infracción. Estos 
productos, con arreglo a sus condi
ciones sanitarias, serán destinados a 
Centros benéficos o destruidos. 

Análogas sanciones serán impues
tas a los industriales que infrinjan 
esta disposición y, en caso de rein
cidencia, los Jefes provinciales de 
Sanidad propondrán a la Dirección 
General de Sanidad la clausura de 
las industrias cárnicas afectadas, sin 
perjuicio de dar cuenta a los Tribu
nales de Justicia cuando del expe
diente incoado al efecto se deduzca 
la posibilidad de un atentado a la 
salud pública. 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de Sa
nidad Nacional, de 25 de noviembre 
de 1944, contra estas sanciones câ e 
a los interesados recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, previo depo
sito del importe de la multa, en IOI-
ma reglamentaria. 

Las infracciones cometidas Por 
Veterinarios titulares darán lugarna_ 
la formación del oportuno expedien
te administrativo al objeto de de
purar las responsabilidades que» _ 
su caso, hubiere lugar e M 0 1 1 ^ 
sanciones que se deriven del raí ^ 
de acuerdo con el Reglamento 
Personal de los Servicios Sanitai 
Locales de 27 de noviembre de 

1953-

Décimocuarto , Por los Jefes 
la nia-

vinciales de Sanidad se dara.ción y 
yor publicidad a esta disp0Se1rtinen-
se adoptarán las medidas P 6 ^ áe 
tes para el mejor cumpla16 
la misma. ra ge-

Lo que se hace público ¿ J . ^ t o 
ñera) conocimiento y cum^utorida' 
encareciendo a todas las 



Uentes di a m i; i e ma 
impor tan te servicio 

^ando con ello los pe-ie celo en este 
70T r io evitanuu ^ v^--
;an s q^e se derivan para la 'salud 
püblif3' 5 de septiembre de 1963. 

El Gobernador Civil, 
José Eguiagaray 

gjipioflll Pillll D[ LEON 

El 

A N U N C I O 

día veintitrés del corriente mes 
ra comienzo en el Palacio Provin-
1 el primer ejercicio de la oposición 

invocada para proveer una plaza de 
Auxiliar dé Contabilidad, quedando 
onvocados para tal acto, el Tribunal 

calificador y ios opositores, a las NUE
VE HORAS. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Septiembre de 1963.—El 
Presidente del Tribunal, Antonio del 
Valle Menéndez. 3714 

mmum mmmmmma 
Ocho casas para Guardas de los 
Canales de Grlsmla, Urdíales, y 
Zona terminal del Canal del P á r a m o 

A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes se abre Información 
Pública, sobre el proyecto de "Ocho 
casas para guardas de los Canales 
de Grisuela, Urdíales y Zona termi
nal del Canal del Páramo", en los 
términos municipales de Bustillo del 
paramo, Antoñanes del Páramo, V i -
Uarrín del Páramo, Santa María del 
paramo, Laguna Dalga, La Mata del 
paramo y San Pedro Bercianos 
nn??' durante un Plazo de treinta 

oías, contados a partir de la pu-
"ucacion de este anuncio en el Bo-
QL.11! 0FICIAL de la provincia, con 
dan de que dentro del mismo pue-

presentarse cuantas reclamacio-
ticul men convenlentes los par-
Si¿ ares y corporaciones que se con-
comn 5erjudicados con las obras 
cuyo f en dicho Proyecto, a 
Perm 6 to un ejemplar del mismo 
rante i erá exPuesto al público du-
en u 1 ^ horas hábiles de oficina, 
del n onfederación Hidrográfica 
dolid ero' Muro, número 5, Valla-
León. T g0 Nuevo, 

número 5, 
S e n t a r s e a S K r e c l a m a c i o n e s Podrán Pre-
Confe^ len en las oficinas de la 
fo (^,,rración Hidrográfica del Due-
eíl los A numero 5, Valladolid) o 
del pA ^untamientos de Bustillo 
^ U a r r í ^ 0 ' Antoñanes del Páramo, 
•¡el Pár^ del Páramo, Santa María 

^áram0' Laguna Dalga, La Mata 
^eón) y ^an Pedro Bercianos 

NOTA EXTRACTO DEL PROYEC
TO PARA L A INFORMACION 

PUBLICA 
El objeto de este proyecto es ins

talar en las zonas regables de Gri
suela, Urdíales y Terminal del Ca
nal del Páramo, las correspondien
tes casillas para guardas que sirven 
de vivienda para los vigilantes de 
la obra durante la construcción de 
las redes de las zonas regables, y 
después para los guardas encargados 
de la explotación. 

El presupuesto de ejecución de las 
obras por administración es de pese
tas 2.718.488,00, y el de contrata de 
3.091.613,81 pesetas. 

Valladolid, 3 de septiembre de 
1963.—El Ingeniero Director, Juan 
B. Várela. 3668 

* * * 
Canal de Villares y Azud de Santa 

Marina (Primer desglosado) 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes se abre Información 
Pública sobre el proyecto de "Ca
nal de Villares y Azud de Santa Ma
rina (Primer Desglosado)" enx los 
términos municipales de Santa Ma
rina del Rey, Turcía, Benavídes, 
Hospital de Orbigo, Víllarejo de Or-
bígo, San Cristóbal de la Polantera, 
Santa María de la Isla. y Soto de 
la Vega (León) durante un plazo de 
treinta (30) días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con objeto de que dentro del 
mismo puedan presentarse cuantas 
reclamaciones estimen convenientes 
los particulares y corporaciones que 
se consideren perjudicados con las 
obras comprendidas en dicho pro
yecto, a cuyo efecto un ejemplar del 
mismo permanecerá expuesto al pú
blico durante las horas hábiles de 
oficina en la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, número 5, 
Valladolid y Burgo Nuevo, número 
5, León. Las reclamaciones podrán 
presentarse bien en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, número 5, Valladolid 
o en los Ayuntamientos de Santa 
Marina del Rey, Turcía, Benavídes, 
Hospital de Orbigo, Víllarejo de Or
bigo, San Cristóbal de la Polante
ra, Santa María de la Isla y Soto 
de la Vega (León). 
NOTA EXTRACTO DEL PROYEC

TO PARA L A INFORMACION 

PUBLICA 
El presente proyecto comprende 

las obras que siguen: 
1. °—Azud de derivación del Canal 

de Villares. 
2. "—primer tramo del Canal de 

Villares. 
3.o_Las obras de fábrica de una 

elevación en el término de Estéba-
nez de la Calzada. 

4."—El camino de servicio del 
Canal. 

El azud y el primer tramo del ca
nal se incluyeron ya en el primer 
proyecto .del "Canal de Villares y 
Azud de Santa Marina", obra que 
quedó inconclusa al rescindir la con
trata que lo construía. 

El primer tramo del canal se ha 
proyectado según una nueva traza 
que se presentó en la Información 
Pública del citado primer proyecto, 
autorizánrose en la aprobación de
fini t iva a adoptar esta variante. 

A partir de su comienzo, el canal 
va parólelo y yuxtapuesto a la ca
rretera de Ríonegro a la de León-
Caboalles, siguiendo después sensi
blemente paralelo al cauce de "La 
Presa de la Tierra" hasta empalmar 
con la parte ya construida del canal 
en perf i l número 153 del presente 
proyecto o número 82 del primit ivo. 
La longitud total de este tramo es 
de 3.245,59 metros y en toda su lon
gitud va revestido de hormigón con 
espesores de 0,15 a 0,20 metros. 

E l camino se proyecta paralelo a 
todo lo largo del canal, excepto don
de ya existe carretera que corre 
sensiblemente paralela al canal. Es
to sucede'desde la toma hasta el per
f i l 110 del proyecto primitivo. Em
pezando, por tanto, en dicho perfi l 
y terminando 150 metros después 
del f inal del canal, en el camino ve
cinal de Garaballes al Tropezón. Su 
longitud es de 18.463,43 metros. E l 
ancho total es de 5 metros, siendo 
los cuatro centrales de un firme de 
macadam de 0,20 metros de espesor. 

El presupuesto de ejecución de las 
obras por contrata es de pesetas 
18.951.171,28. 

Las obras comprendidas en este 
proyecto se van a realizar por cuán
ta del Estado, de acuerdo con la Ley 
de 24 de agosto de 1933, el cual im
pondrá en su día tarifas por el con
sumo de agua. 

Valladolid, 3 de septiembre de 
1963.—El Ingeniero Director, Juan 
B. Várela. 3669 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Sahagún, 
Hace saber: Que habiendo apro

bado la Corporación municipal las 
Ordenanzas fiscales y sus tarifas pa
ra el ejercicio de 1964, que se rela
cionan a continuación, que han sido 
modificadas: Ordenanza sobre pres
tación personal y de transportes. 
Ordenanza sobre tasa de rodaje de 
velocípedos, bicicletas, coches y si
llas de niños. Ordenanza sobre tasa 
de rodaje de carros. Ordenanza so
bre aplicación del sello municipal 
en la expedición de documentos. Or
denanza sobre postes, palomillas, et
cétera, etcétera, en la vía pública. 



Ordenanza sobre tránsi to de anima
les domésticos por la via pública. 
Ordenanza sobre el tránsi to de gra
vas y otros materiales de la cons
trucción por las vías municipales. 
Ordenanza sobre derechos de de
güello y transportes de carnes del 
Matadero. Ordenanza sobre apertu
ra de establecimientos. Ordenanza 
sobre concesión de licencias para 
obras y construcciones. Ordenanza 
sobre tribunas, toldos y otras insta
laciones voladizas sobre la vía pú
blica. Ordenanza sobre escaparates, 
muestras o letreros. Ordenanza so
bre utilización del Cementerio M u 
nicipal. Ordenanza sobre la ocupa
ción de la vía pública con escom
bros. Ordenanza sobre la ocupación 
de la vía pública, entrada de gana
dos al mercado, etc. Ordenanza so
bre el tránsi to de animales domés
ticos por la vía pública (perros). Or
denanza sobre desagüe de canales y 
canalones en la vía pública. Orde
nanzas sobre mesas de café en la 
vía pública, y Ordenanza sobre ade-
centamiento de fachadas. 

Se hallan de manifiesto al públ i 
co, con sus correspondientes acuer
dos de imposición o modificación en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán examinar
las, así como los expedientes res-
pectivosy y presentar cuantas recla
maciones estimen pertinentes los in 
teresados legítimos, conforme dispo
ne el artículo 722 de la vigente Ley 
de Régimen Local. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Sahagún, 5 de septiembre de 1963. 
El Alcalde (ilegible). 3709 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

En la Intervención de Fondos de 
este Ayuntamiento se hallan expues
tos al público, por espacio de quince 
días y a efectos de reclamaciones, 
según dispone el artículo 722 de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
Ordenanzas fiscales aprobadas por el 
Pleno Municipal para regular los de
rechos y tasas por servicios de ce
menterios, por concesión de licen
cias de apertura de establecimien
tos y por concesión de licencias pa
ra construcciones y obras y la con
tribución de usos y consumos. 

Villablino, 6 de septiembre 1963. 
El Alcalde, Manuel Barrio. 3706 

Aíiíintamiento de 
Murías de Paredes 

Habiendo sido aprobada por esta 
Corporación municipal la Ordenan
za sobre Casas insalubres, constitu
tiva de arbitrio con fines no fiscales 
sobre las mismas, se halla de mani
fiesto al público con sus correspon
dientes 'acuerdos en esta Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábiles, durante los cua

les podrán interponerse las perti
nentes reclamaciones conforme al ar
t ículo 722 de la Ley de Régimen 
Local. 

Mur ías de Paredes, 6 de septiem
bre de 1963.—El Alcalde, (ilegible). 

3687 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo 

Aprobada por el Ayuntamiento la 
modificación de la Ordenanza sobre 
inspección, vigilancia y reconoci
miento sanitario de cerdos, para el 
p róx imo año de m i l novecientos se
senta y cuatro y sucesivos, hasta 
nuevo acuerdo o rectificación por 
orden superior, se halla de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. Pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Busti l lo del Páramo, 2 de septiem
bre de 1963.—El Alcalde, G. Pablo. 

3697 

ra imposj ióTdT 1 ^ ^ ^ ^ 
sonal y de transportes, y en on Per-
miento de lo ordenado ^ ' i ^ P l i -

1 artío,. 

ucu .y ue Liansportes, y en 1 Per-
mi ento de lo ordenado en «i ^ P i l 
lo 219 del Reglamento de H artícu-
Locales, queda expuesta a] lencla.s 
por término de quince días PUblico 
tar de la publicación de esté * Con" 
pudiendo ser examinada por ]ÚÍQto' 
teresados en el tablero de a in' 
o en el domicilio del señor prnUncÍ0s 
te de esta Junta, dentro de6^611' 
plazo, ya que durante el mism 0 
drán también los interesados n 0 Po" 
tar las reclamaciones que m-í;^611" 

San Feliz de Orbigo, cinc6 I n-
tiembre de m i l novecipntnc ser)' 

Entidades menores 
" Junta Vecinal de' 

! Azares del Páramo 
Confeccionadas y aprobadas por es

ta Junta Vecinal las Ordenanzas de 
Pres tac ión Personal y de Transpor
tes.—Ocupación de terrenos de la vía 
púb l i ca y la de Eras para tri l lar, pa
ra el ejercicio de 1964 y siguientes, 
se hallan expuestas al público en el 
domicil io del señor Presidente de la 
mencionada Junta, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír las re
clamaciones que contra las mismas 
pudieran presentarse. 

Azares del Páramo, 26 de agosto 
de 1963.—P. D., El Presidente (ilegi
ble). 3.563 

Junta Vecinal de Villafalé 
Habiéndose aprobado en sesión 

del d ía de hoy la modificación de la 
Ordenanza sobre gravamen o canon 
en lotes de parcelas o terrenos del 
Patrimonio de la Junta Vecinal y la 
Ordenanza para la exacción de la 
tasa sobre saca de arenas y otros 
materiales de construcción en terre
nos públ icos del término, se ' hallan 
expuetas al público en el domicilio 
del señor Presidente, durante el pla
zo de quince días. 

Durante dicho plazo y. ocho días 
mas se podran presentar contra las 
mismas las reclamaciones que sean 
pertinentes, por escrito y para ante 
el i lustnsimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia. 

Villafalé, 4 de septiembre de 1963. 
E l Presidente, L. Llórente. 3688 

. U i i i i i i i s f i r ¿ i « c u i i i J(g ¡ 
la 

Junta Vecinal de 
San Feliz de Orbigo 

Esta Entidad local menor en su 
sesión del día de hoy, ha acordado 
aprobar la oportuna Ordenanza pa-

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Ma-
gitrado-Juez de Primera Instancia 
del número Dos de León y su Par
tido, por licencia del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo,-seguidos a instancia de don Má
ximo Sánchez Alvarez, de este do
micilio, representado por el Procu
rador señor García López, contra 
don Modesto Martínez Rodríguez, de 
Pola de Gordón, sobre pago- de se
senta m i l pesetas de principal, más 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de ocho días y 
con rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, los siguientes bienes de la 
pertenencia del demandado: 

"Una máquina machacadara, mar
ca "M-3", instalada en la cantera del 
Mil lar y movida por un motor eléc
trico de 25 HP. de 1.500 r. p. ra., 
marca "Siemens", ambas cosas en 
buen uso. Valorados conjuntamente 
en 165.000,00 pesetas." , 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día siete de octu-
bré próximo en la Sala de Audiea 
cía de este Juzgado y se Preyienet0. 
los licitadores que para poder 
mar parte en el mismo deberán 
signar previamente en la mesa. nt0 
tinada al efecto el diez^ por ^ 
efectivo de dicha tasación; 
se admit i rán posturas que ]a 
bran las dos terceras partes u _ 
misma y que el remate Podra, rcero. 
se a calidad de ceder a ^ ^ ^ 

Dado en León, a siete de sep y 
bre de m i l novecientos f 5 ^ ¡ l 
tres.—Mariano Rajoy Sobre 
Secretario (ilegible). 7K «tas. 
3698 Núm. 1330.-120^ P 

Juzgado de Instrucción 
de Valencia de Don J f ^ ^ 

En vir tud de lo acordado e n ^ , 
cedimiento de apremio P 1̂ 



A jlel importe «l»1 Iti tasación 
idad rip| sumario número 77 de 

I r r u í a 

debí' 
tinez-

da 

por apropiación m-
[arcelino Prieto Mar-

se 
anuncian a pública subas 

pj-iniera vez y termino de 
ta Por jjgg y al tipo de tasación los 
l e n t e s bienes: 

s en término de Vil lamañán: 
l ? ! ! a Canal de Bustos, de 14 
Tl 0̂ ca linda: Norte, Benito 

áreaS'c Sur Concejil; Este, Fabri-
Ma Recami; y Oeste, de Miguel 
f "ricio Tasada en 700 pesetas: 

T erra en término municipal de 
Villamañán a La Junquera, de 18 

s 50 centiáreas, l inda: Norte, 
f l n d r é s Alonso; Sur, Miguel Apa-' 

rio' Este, carretera; y Oeste, Ma-
rluel' Marcos. Inscritas, repectiva-
Lnte, bajo los números 5313 y 5314, 
S s 56 y 57 del tomo 1012. 

Término Municipal de Villacé 
Solar en el cual hay construido 

una casa en la calle Real, en el cas
co de Villacé, sin número, de nove-
dentos ochenta metros cuadrados, 
linda- derecha entrando de Lorenzo 
Rey, izquierda de Indalecio Redon
do y Felicitas, Alonso. Tasada en 
18.000 pesetas. 

Finca rústica a las Garcías, de 10 
áreas, 25 centiáreas, l inda: Norte, 
Paula Martínez; Sur y Este, here
deros de Narciso Ordás ; y Oeste, 
herederos , de Raimundo Ordás. Ta
sada en 300 pesetas. 

Tierra a las Garcías, de 39 áreas, 
61 centiáreas, linda: Norte y Sur, 
de Andrés Alonso; Sur, Benito Prie
to; y Oeste, del mismo. Tasada en 
1.200 pesetas. 

Prado, a las Eras, de 6 áreas y 5 
centiáreas. Jinda: Norte, José Ro
dríguez; Sur, de Constantino Or
dás; Este, caudal; y Oeste, Anto
nio González, Tasada en 200 pese-
tas.-

Tierra al Alberjacas, de 36 áreas, 
unda: N,orte, Francisco ' Barrera; 
^r, Antonio González; Este, Rai
mundo Ordás; y Oeste, de Felisa 
Fernandez. Tasada en 1.000 pesetas, 
."erra al canal de Velasco, de 17 
jnê s' 50 centiáreas, l inda: Norte, 
JJ6 Rodríguez; Sur, Petra Alonso; 
v t ede ros de Arcadio Martínez; 
oOn e' Sabino Mateos. Tasada en 
ouu Pesetas. 
á r e a f V Las Quemadas, de 62,25 
Sur H Norte' Senda Laguna; 
del o Gabino Redondo; Este, Fi -
yero TSad0; y 0este' Frigidiano Re-

TiP, ada en 300 pesetas. 
^ a las cuestas de Villacal-
^ ¿6,50 áreas : Norte, Mauri-

Este M rez; Sur' Plácida Cordero; 
mino d a i í l a n o Casado; y Oeste, ca
itas. iraviesa. Tasada en 400 pe-

W a ^ M a la Igaleta, de 11 áreas, 
C'â ino 0íte' Teodosio Tejedor; Sur, 
le' Vio",rSte' Sabino Mateos; Oes-
Pesetas a Pinedo. Tasada en 100 

biel 
cia Alv 

Otra a senda del Pajuelo, de 27 
•"vas 50 cent iáras : Norte, Justinia-
no del Pozo; Sur, Antonio Gonzá-
ez; Este, Raimundo Ordás ; y Oes

te, José Rodríguez. Tasada en 600 
pesetas. 

Otra al Pajuelo, de 17,25 áreas : 
Norte, Justiniano del Pozo; Sur es
te caudal; Este, Arcadio Martínez 
y Oeste, Gumersindo Fernández 
lasada en 300 pesetas. 

Tierra a la Traviesa del Verde, de 
30,62 áreas : Norte, Germán Martí
nez; Sur, Gabino Redondo; Este 
Traviesa; Oeste, Gabino Redondo y 
Francisco Barrera. Tasada en 600 pe
setas. 

Otra al camino del' Villar , de 48 
áreas : Norte, José Rodríguez; Sur, 
Felipe Alvarez; Este, camino de 
Traviesa; y Oeste, Camilo Guerre
ro. Tasada en 1.000 pesetas. 

Tierra a la Mimbrera, de 23 áreas: 
Norte y Sur, herederos de Panta-
león Miñambres ; Este, Cerra; y 
Oeste, Mauricia Alvarez. Tasada en 
1.000 pesetas. 

Tierra a la Fontilla, de 5,05 áreas : 
Norte, Juan Fernández ; Sur, Julio 
Montiel ; Este, Cerra; Oeste, Jul ián 
Cur. Tasada en 400 pesetas. 

Prado al Molino, de 75 cent iáreas : 
Norte, herederos de Raimundo Alon
so ; Sur, Constantino Ordás ; Este, 
herederos, de Salustiano Cembranos 
y Oeste, camino. Tasada en 1.500 pe
setas. 

Viña al Pago Viejo, de 40,79 
áreas : Norte, Elena Fe rnández ; Sur, 
cabecera del pago, el camino de San 
Pedro; Oeste, herederos de Rai
mundo Fernandez. Tasada en 3.200 
pesetas. 

Viña a las Calaveras, de 23,24 
áreas : Norte, de Cruz Zuloaga; 
Sur, camino; Este, Secundina Mar
tínez ; y Oeste, Alberto Martínez. 
Tasada en 1.500 pesetas. 

Viña a las Lastras, de 17 á reas : 
Norte, Mariano F e r n á n d e z ; Sur, Ro
gelio Rivero; Este, herederos de 
Eulogio Alvarez; Oeste, Adolfo Cal
vo. Tasada en 600 pesetas. 

Viña a la cuesta de Villacalbiel, 
de 28,50 á reas : Norte, Vicente Po
zo; Sur, Celestino Rodríguez; Este, 
herederos de Epifanio Alonso; y 
Oeste, Cerra. Tasada en 800 pesetas. 

Huerta en Villacalbiel a los jar
dines, de 9 áreas : Norte, Reguero; 
Sur, camino de Priores; Este, V i 
cente Mart ínez; y Oeste, Secundina 
Martínez, Inscritas en el tomo 696 
libro 30 de Villacé, folios 215 a 236 
fincas 5507 a 5527 e inscripciones se
gundas. Tasada en 1.000 pesetas. 

El acto de subasta de los bienes 
embargados al penado tendrá lugar 
en este Juzgado el día diez de oc
tubre próximo, a las doce horas, ad
virtiéndose que para tomar parte ha
brá de consignarse previamente _ en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 

terceras partes del avalúo y que po
drá hacerse remate a calidad de ce
der a tercero. No se han presenta
do títulos y se anuncia la presente 
sin suplirlo, encontrándose en Se
cretaría la certificación cargas, don
de figuran gravadas las fincas con 
hipoteca y varias anotaciones. 

Valencia de Don Juan, a treinta 
y uno de agosto de m i l novecientos 
sesenta y tres.—El Juez (ilegible).— 
El Secretario judicial (ilegible). 
3686 Núm. 1334.-438,40 ptas. 

En vi r tud de lo dispuesto en cum
plimiento de carta orden proceden
te de la Audiencia Provincial de 
León para la efectividad del impor
te de la tasación de costas de la cau
sa que por imprudencia se siguió en 
este Juzgado contra Pascual Vara 
Santos, se sacan a pública subasta, 
por primera vez y término de vein
te días, al tipo de tasación, las si
guientes fincas embargadas como de 
propiedad del penado: 

Término municipal de 
Camarzana de Tera 

Una casa en el pueblo de Camar
zana de Tera, anejo de San Juani-
co, calle la Carretera, sin número, 
linda: derecha entrando, Lorenzo Va
ra ; izquierda, Nicolás Vara; espal
da, Dionisio Vara; compuesta de 
planta alta, baja, patio y corral. Ta
sada en 1.500 pesetas. 

Finca rútica al pago del Vallico, 
de 7 áreas, linda: Norte, Carmen de 
la Fuente; Este, camino; Sur, Inda
lecio Vara ; Norte se ignora y Oes
te, Vallico. Tasada en 300 pesetas. 

Otra al pago del Kilómetro, de 3,35 
áreas, l inda: Este, Rosendo de Paz; 
Sur, José Blanco; Oeste, carretera 
y Norte, Nicolás Vara. Tasada en 
400 pesetas. 

Otra al pago de las Cuadras, de 
4,10 áreas, l inda: Este, camino; Sur, 
Pedro Vara; Norte, Benjamín Blan
co ; y Oeste, caño. Tasada en 200 pe
setas. 

Otra al pago del Vallico Junque
ra, de 85 áreas, linda: Este, Esteban 
Fuentes; Sur, Indalecio Vara; Nor
te, Indalecio Fraile; y Oeste, cami
no. Tasada en 50 pesetas. 

Otra al pago de Lote de Abajo, 
de 2,35 áreas, linda: Este, Agustín 
Llamas; Sur, Rufino de Paz; Nor
te, Ju l ián de Paz García ; y Oeste, 
Caño. Tasada en 200 pesetas. 

Otra al pago de Lote de Abajo, de 
2,50 áreas, linda: Este, Esteban 
Fuentes; Sur, Manuel Vara; Oeste, 
Reguerón ; y Norte, Carlos Sastre. 
Tasada en 200 pesetas. 

Otra al pago de Lote del Lote de 
la Vega de Arriba, de 2,70 áreas, 
l inda: Este, Filomena Paz; Sur, ca
mino ; Oeste, se ignora; y Norte, Ma
nuel Mateos Mateos. Tasada en 200' 
pesetas. 

Otra sita al pago de las Calzadas, 
de 2,30 áreas, linda: Este, Carlos 



Sastre; Sur. Cándido de Paz; Oes
te, Faustino U ñ a ; Norte, con Fel i 
pe Uña Juárez. Tasada en 400 pese
tas. 

Otra al pago de los Barriales, de 
3,40 áreas, l inda: Este, R a m ó n Pe-
laez; Sur, Reguera; Oeste, Prado; 
y Norte, Jesús Vara. Tasada en 200 
pesetas. 

Otra al pago de las Cuestas, de 
7,17 áreas, l inda: Este, raya de P r i 
me; Sur, Rosendo Mayo; Oeste, Cán
dido de Paz; y Norte, J u l i á n de 
Paz, Tasada en 1.000 pesetas. 

Otra al pago de los Barreros, de 
4.20 áreas, l inda: Este, Termane-
ras; Sur, Jesús Vara; Oeste, Barre
ras ; y Norte, Termaneras. Tasada 
en 100 pesetas. 

Otra sita al Arroto de Maragato, 
de 10,70 áreas, l inda: Este, camino; 
Sur, Termaneras; Oeste, R a m ó n 
Pelaez; y Norte, Celestino Vara. 
Tasada en 350 pesetas. ^ 

Otra en el pago del A r r o t o del 
Maragato, de 3,30 l i nda : Es
te, Lorenzo Vara Blanco; Oeste, 
Indalecio Fraile; Norte, raya de B r i -
me; y Sur, Lorenzo Vara. Tasada 
en 100 pesetas. 

Otra al pago de La Laguna, de 
7,55 áreas, l inda: Este, Q u i ñ o n e s del 
Jaral; Sur, Laguna; Oeste, camino,-
y Norte, Jesús, Vara. Tasada en 200 
pesetas. 

Otra en el pago de los Linares, de 
2.21 áreas, l inda: Este, c a ñ o ; Sur, 
Maximino Fuente Sastre; Oeste, ca
ño ; y Norte, Manuel Vara. Tasada 
en 400 pesetas. 

Otra al págo de los Barriles, de 
3,86 áreas, l inda: Este, Termaneras; 
Sur, Avelino González; Oeste, Ter
maneras; Norte, Jesús Vara. Tasa
da en 200 pesetas. 

Otra al pago del Pico del M o n t i -
co, de 1,52 áreas, l inda: Este, To-
ribio Vara; Sur, Rafael G a r c í a ; 
Oeste, caño; y Norte, Aurea Rodr í 
guez, tasada en 50 pesetas. 

Otra al pago de Tras la Cuesta, de 
2,94 áreas, l inda: Este, Ceferino Sas
tre; Sur, Jeús Vara ; Oeste, Terma
neras; y Nor t e /N ico l á s Vara. Tasa
da en 60 pesetas. 

Otra al pago de los Linares, de 
2,28 áreas, l inda: Este, Nicolás Va
ra; Sur, Rufino Paz; Oeste, J e s ú s 
Vara; y Norte, Ramón Pelaez. Ta
sada en 800 pesetas. 

Otra al pago de los Padrones, de 
1,60 áreas, l inda: Este, M a r í a Car
men Fuentes; Sur, Andrés y R a m ó n 
Pelaez; Norte, Elvira Mateos; y 
Oeste, se ignora. Tasada en 100 pe
setas. 

Otra al pago el Roblo, de 1 á reas , 
l inda: Este, carretera; Sur, Jacin
to Mateos; Oeste, Praderas; y Nor
te, Casimiro Mateos. Tasada en 50 
pesetas. 

Otra al pago de las Longueras, de 
1,35 áreas, l inda: Este, Natalia 
Fuente; Oeste, Esteban de Paz Ma
yo; Norte y Sur, se ignoran. Tasa
da en 300 pesetas. 

Otra al pago del Roblo, de 2,20 
áreas, l inda: Este, carretera; Oeste, 
caño; Sur y Norte, Emilio Sastre. 
Tasada en 50 pesetas. ^ • 

Otra al pago de los Quiñones del 
Razo Calzada, de 4,20 áreas, l inda: 
Este, Cándido de Paz; Sur, Elvira 
Mateos; Este, Angel de Paz; y Nor
te, Manuel Vara. Tasada en 50 pe-
SGtB.S 

Otra al pago de los Nabales, de 
4,80 áreas, l inda: Este, Benjamín 
Blanco; Sur, Jesús Vara; Oeste, 
Angel Vara; Norte, Avelino Gonzá
lez. Tasada en 75 pesetas. 

Otra al pago de los Nabales de 
La Laguna, de 3,80 áreas, l inda: 
Este, Nicolás Vara; Sur, Termane
ras; Oeste, Jesús Vara; y Norte, ca
ño. Tasada en 200 pesetas. 

Otra al pago de los Nabales de 
la Laguna, de 1,55 áreas, l inda: Es
te, Ceferino Sastre; Sur, camino; 
Oeste, José Blanco; y Norte, Ter
maneras. Tasada en 50 pesetas. 

Otra al pago de los Nabales del 
Patón, de 3,05 áreas, l inda: Este, 
Rafael García Vara; Oeste, Valen
t ín de Paz Alvarez; Norte y Sur, 
se ignoran. Tasada en 250 pesetas. 

Otra al pago de las Praderas de 
la Laguna, de 1,52 áreas, l inda: Este, 
caño; Sur, José Blanco; Oeste, la
guna ; y Norte, Nicolás Vara. Tasa
da en 150 pesetas. 

Otra al pago de las Traviesas, de 
3,35 áreas, l inda: Este, Francisco 
Blanco; Sur, Termaneras; Oeste, 
Jesús Vara; y Norte, Esteban Fuen
tes. Tasada en 350 pesetas. 

Otra al Valle de Arriba, de 3,13 
áreas, l inda: Este, Teodoro de Paz; 
Sur, Termaneras; Oeste, Jesús Va
ra ; y Norte, Esteban Fuentes. Ta
sada en 400 pesetas. 

Otra al pago de las Traviesas, de 
un área, l inda: Sur, Rafael Rodrí
guez Vara; Este, Ceferino Sastre 
Vara; Norte y Oeste, se ignoran. 
Tasada en 50 pesetas. 

Otra al pago de las Traviesas, de 
1,20 áreas, cuyos linderos se igno
ran. Tasada en 80 pesetas. 

Otra al pago de los Quiñones, de 
4,60 áreas, l inda: Este, Termaneras; 
Sur, José Mar t ínez ; Oeste, monte' 
y Norte, Ceferino Sastre. Tasada en 
300 pesetas. 

Otra al pago del Lote de Abajo 
de 2,90 áreas, l inda: Este, Ceferino 
Sastre; Sur, Andrés García- Oeste 
Raya de Calzada; y Norte, Ciará 
Sastre. Tasada en 100 pesetas. 
r Otra al pago del Raso, de 4 65 
áreas, l inda: Este, Nicolás Vara-
bur, camino; Oeste, Casimiro Ma
teos; y Norte, camino. Tasada en 
300 pesetas. 
t Otra al pago del Carbayal, de 6 27 
áreas l inda: Este, Serafín Blanco-
Sur, Avelino González; Oeste, José 
Blanco; y Norte, camino. Tasada en 
500 pesetas. 

Otra al pago del Raso, de 3 37 
áreas, l inda: Este, José Blanco; Sur, 

camino; Oeste, Esteban p 
Norte, camino. Tasada on S ^ z 
tas. en 300 pese_ 

Otra al pago del Raso , 
áreas, l inda: Este y oeste ^ l0-72 
ñ e r a s ; Sur, Felipe Sastre er^a-
Celestino Vara. Tasada en ^ní0^-
setas. *u0 pe. 

Otra al pago del Raso , 
áreas, l inda: Este, Pedro Var 4'38 
y Norte, Termaneras; y QP f ' Sllr 
lestino Vara. Tasada en 100 Ce-

Otra al pago de Carbayal PrfSetas-
áreas, l inda: Este, Rosendo'p 6,50 
Sur monte; Oeste, Teodoro d / ? ; 
y Norte, camino. Tasad? - Faz 
setas. la en 200 Pe-

Otra al pago del Lote, de m , 
áreas, l inda: Norte, Emilia Q . 
Mart ínez ; Naciente, José R I ^ 6 
Vara, y Este y Oeste, se 
Tasada en 400 pesetas. an' 

Otra al pago del Carbayal de Z% 
áreas, l inda: Este, Ricardo'dP p!. 
Mayo; Sur, Francisco Blanco Ferré' 
ras; Este y Oeste, se ignora. Tasa
da en 100 pesetas. . 

Otra al pago del Cementerio de 
2,75 áreas, l inda: Este, Termaneras^ 
Sur, Esteban Fuentes; Geste, Victo
riano González; y Norte, Victoria
no Uña. Tasada en 100 pesetas. 

Otra al pago del Cementerio, de 
2,35 áreas, linda: Este, carretera; 
Sur, Leoncio Cifuentes; N., Nicolás 
Vara; y N , Lorenzo Vara. Tasada 
en 90 pesetas. 

Otra al camino de Vega, de 5,57 
áreas, linda: Este, José Ferrero; Sur, 
camino; Oeste, Serafín Blanco; y 
Norte, Termaneras. Tasada en 200 
pesetas. 

Otra al pago del Chozo, de 3,64 
áreas, l inda: 'Sur y Oeste, Terma
neras; Norte, André's Sánchez; y 
Este, se ignora. Tasada en 300 pese
tas. 

Otra al pago del Chozo, de iW 
áreas, l inda: Este, Serafín Blanco; 
Sur, Termaneras; Oeste, Teodoro 
de Paz; Norte, se ignora. Tasada en 
400 pesetas. 

Otra al pago del Chozo, de 1,81 
áreas, l inda: Este, José Blanco; ^ 
y Norte, Termaneras; y 0este',oC 
lipe Sastre. Tasada en 100 P686!^ 

Otra en el polígono 43, pare. • 
de 1,77 áreas, cuyos lindes se 
ran. Valorada en 80 pesetas. 

Otra en el pago del Kilómetm 
9,21 áreas, linda: Este, carrete^, 
Sur, Silvestre Vara Fernandez,.^^ 
te, Termaneras; y Norte, 
Vara. Tasada en 350 pesetas.^ ^ 

El acto de la subasta juz-
en la Sala de Audiencia de eb ^ 
gado, el próximo día dl®z.rtiéndose 
bre, a las doce horas, advi^ 
que para tomar parte en ¡gna* 
deberán los licitadores juzga' 
previamente en la mesa ^ . ¿0 al 
do o establecimiento des ^ 
efecto el diez por ciento d | ^ 
cial, que será el de tasaci 



Se admitirá postura que no 
Qüé nUct dos terceras partes del ,ro las 

a^110' e admitirá el remate a cali-
f l ' ceder a un tercero, 

dad ac sido presentados por el 
t do a pesar de haber sido re-

e]'eCU? al efecto, los títulos de pro-
llUeI d anunciándose la presente 
p ta sin suplirlos, encontrándose 
5übaS jfjesto en Secretaría la cer-
de "ción de cargas que obra unida 
f expediente de apremio. _ 

Valencia de Don Juan, a treinta 
o de agosto de m i l novecientos 

y Sta y tres.—El Juez de Instruc 
(ilegible).—El Secretario (ilegi 

cion 
ble). 
3667 

Núm. 1333.—580,15 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don Jesús César Canga Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia sustitu
to de Riaño y su Partido, 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio para exacción de multa im
puesta a don Agustín Fulgencio M u 
ñoz de la Varga, vecino de Cistierna, 
calle Padre Isla, número 11, por la 
Jefatura Provincial de Tráfico de 
León, he acordado sacar a pública su
basta por Segunda vez y término de 
ocho días, el siguiente vehículo em
bargado al apremiado: 

"Una camioneta marca Krisler, con 
su correspondiente caja, que se en
cuentra usada y tiene matr ícula 
SS-6539, que se halla valorada en 
veinticinco mi l pesetas." 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día veinticinco de septiem
bre, a ias doce horas, previniendo a 
os hcitadores que deseen tomar par
te en1 la misma que deberán previa
mente consignar en la mesa de este 
uzgado o establecimiento designado 

etecto una suma igual por lo me-
ciónrf ?leZ ]?0r Cient0 de la valora-
no J Ve^cul0 embargado, y que 
bra?ia 1?itirán Posturas que no cu 
ma T terceras partes de la mis-
da' a?virtlendo que en esta segun-
cinco se reduce en un veinti-
híCU|0Por ciento la valoración del ve-
vaWn ^ " ^ g a d o y que servirá de 

DalClon P^a la misma. 
septiemfn Villa de Riaño, a dos de 
ta y w ^e m ^ novecientos sesen-
guez S ' o sús César Canga Rodrí-
bie); ^ Secretario Judicial (ilegi-
3642 

Núm. 1314.-112,90 ptas. 

^ a d o de Instrucción 
í)on Raf de o t o r g a 

Instrurn • Martínez Sánchez, Juez de 
§a v °n de esta ciudad de Astor-
P0/ bu partido. 

hUe en viwelentc edict0' haSO saber: 
de m Ud de 10 acordado en la 

arioquo 1,0nsabili(lad c¡vil del Sl1-
' So siguió en este Juzgado 

con el número 8 de 1959, sobre asesi
nato contra Julio Santos Alonso, veci
no de Sopeña, y para la efectividad 
ae la indemnización a los herederos 
de la victima, se sacan a la venta en 
publica subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los siguientes 
bienes que han sido embargados al 
referido penado Julio Santos Alonso, 
bajo las advertencias y prevenciones 
que se dirán: 

Bienes objeto de subasta 
1—Una tierra, en término de Vi l la-

obispo de Otero, al sitio del «Pisón*, 
regadía, de cuatro cuartales de cabida, 
que linda: al Norte, otra de Angel Re
dondo; Sur, camino; Este, moldera, y 
Oeste, camino. Tasada en cuarenta 
mil pesetas. 

2. —Otra al sitio de «Barrero», en el 
mismo término, regadía, de cuartal y 
medio de cabida, linda: Norte, otra de 
Jenaro Martínez; Sur, de Miguel Rayo; 
Este, camino, y Oeste, carretera. Tasa
da en nueve mi l pesetas. 

3. —Otra, regadía, en igual término, 
al sitio de «Llamicas», de dos cuarta
les de cabida, linda: Norte, otra de 
Juan Alvarez; Sur, Hros, de Santos 
Redondo; Este, de Pascual Giannotti, 
y Oeste, de Gonzalo Santos. Tasada 
en quince mil pesetas. 

4. —Otra, regadía, en el mismo tér
mino, al sitio de «Los Prados de Arr i 
ba», de dos cuartales de cabida, linda: 
Norte, otra de Constantino Alvarez; 
Sur, de Juan Alvarez; Este, de Cipria
no García, y Oeste, de José Nistal. Ta
sada en diez y seis mi l pesetas. 

5. —Otra, regadía, al «Rincón», de 
igual término, de un cuartal de cabida, 
linda: Norte, Hros. de Santos Redondo; 
Sur, tierra de Paula García; Este, vía 
férrea, y Oeste, finca de Laurentino 
Alvarez. Tasada en nueve mi l pesetas. 

6. —Otra en dicho término, regadía, 
al sitio de «Pedregales», de un cuartal 
de cabida, linda: Norte, se ignora; Sur, 
otra de Joaquín Redondo; Este, here
deros de Femando García, y Oeste, 
canal. Tasada en diez mi l pesetas. 

7. —Otra en igual termino, regadía, 
al sitio de «Vadillo», de tres cuartales 
de cabida, linda: Norte, otra de Dolo
res Santos; Sur y Oeste, moldera, y 
Este, tierra de Jenaro Martínez. Tasa
da en veinte mil pesetas. 

Condiciones 
La subasta se celebrará en la Sala 

Audiencia de este Juzgado de Instruc
ción de Astorga, el día nueve de octu
bre próximo y hora de las doce de la 
mañana . 

Se advierte a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la. mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor 
de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; que no exis
ten títulos de propiedad, debiendo su
plirse su falta con arreglo a la Ley; y 

que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; no figurando 
inscritos los bienes a nombre del pe
nado y no aparecen afectas a hipote
cas, censo ni gravamen alguno, según 
la certificación de cargas expedidas 
por el Sr. Registrador. 

Dado en Astorga, a cinco de sep
tiembre de mi l novecientos sesenta y 
tres.-—Rafael Martínez Sánchez.—El 
Secretario, Aniceto Sanz. 
3708 Núm. 1332.—246,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de ía Ciudad y 
Partido de Ponferrada, 
Hace públ ico: Que en procedi

miento de apremio dimanante de j u i 
cio ejecutivo que se tramita en este 
Juzgado a intancias del Procurador 
don Bernardo Rodríguez González, 
en nombre y representación de don 
Jesús Louzao Pardo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de La Co-
ruña, contra don Claudio Sáez Ca-
zorro, también mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta ciudad, ca
lle Antolín López Peláez, 25, bajo, 
sobre pago de dieciséis m i l pesetas 
de principal, setecientas cuarenta y 
seis pesetas de gastos de protesto y 
siete m i l pesetas calculadas por el 
actor para intereses y costas; se em
bargó como de la propiedad de este 
demandado y a garantir dichas 
responsabilidades, y se sacan a públi
ca subasta por primera vez, térmi
no de ocho días y bajo el tipo de 
tasación, los bienes muebles si
guientes :• 

Dos armarios roperos con tres 
puertas cada uno de ellos, de 1,70 
metros de ancho, bolbeados, por 
1,75 metros de alto, con seis patas 
cada uno, chapeados de nogal, nue
vos, valorados cada uno de ellos en 
m i l trecientas pesetas. 

Dos armarios roperos de una sola 
puerta, de cuatro patas, de 1,30 me
tros de anchura y 1,70 metros de 
altura, chapeados de nogal, en esta
do de nuevos. Valorados cada uno 
de ellos en m i l pesetas. 

Dos armarios roperos de un solo 
cuerpo, y una sola puerta, que lle
van una luna de cristal, con cuatro 
patas cada uno, de 1,30 metros de 
anchura por 1,75 metros de altura, 
en estado de nuevos. Valorados en 
seiscientas pesetas cada uno. 

Dos mesas de comedor de madera 
chapeada 'de nogal, con cuatro pa
ta, extensibles, de 1,10 metros de 
largo por un metro de ancho y al
tura de 80 centímetros. Valorada, 
una en setecientas pesetas y la otra 
en quinientas pesetas. 

Un mueble-bar, con cuatro patas, 
de 1,10 metros de alto por 1,07 cen
tímetros de ancho, con cuatro cuer
pos y dos cajones en el centro, y las 
puertas son correderas, cerrando los 
cuerpos de dos en dos, en estado 
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nuevo. Valorado en m i l doscientas 
pesetas. 

Un dormitorio compuesto por una 
cama, un armario, dos mesitas y un 
comodín, de estilo funcional, en es
tado de nuevo. La cama es de una 
anchura de 1,35 metros. El armario 
es de 1,70 metros de anchura, por 
1,70 metros de altura, con tres puer
tas. Las mesitas de 50 centímetros 
de ancha con dos cajones y el co
modín de un metro de ancho por 
1,80 metros de alto. Valorado en tres 
m i l trescientas pesetas. 

Dos butacas o sillones, tapizados 
con terciopelo de color verde, en es
tado de nuevos. Valorados cada uno 
en m i l pesetas. 

Dos muebles-bares con cuatro pa
tas cada uno de 90 centímetros de 
alto, por 1,10 metros de ancho, con 
dos puertas y un cajón cada unq, 
de color castaño claro. Valorados ca
da uno a seiscientas pesetas. 

Otro mueble bar de 1,05 metros 
de alto por 1,33 metros de ancho, 
con tres puertas y un apartamento, 
de color castaño claro. Valorado 
en m i l decientas pesetas. 

Otro mueble-bar, de 94 centíme
tros de alto por 1,43 metros de lar
go, con dos puertas, cuatro cajones 
y un apartamento, en estado de nue
vo, con cuatro patas y pintado de 
color negro. Valorado en m i l cua
trocientas pesetas. 

Un comedor , compuesto por una 
mesa cuadrada de 90 centímetros de 
lado, por 80 centímetros de alta. 
Cüatro sillas de madera y un apa
rador de dos cuerpos y cuatro ca
jones, de 90 centímetros de altura 
por 1,25 metros de ancho, el apara
dor y la mesa chapado de nogal. Va
lorado en m i l novecientas pesetas. 

Tales bienes se encuentran depo
sitados en poder del vecino de esta 
ciudad, don Manuel Carro Gómez, 
mayor de edad, casado y vecino de 
esta ciudad, calle Antolín López Pe-
láez, número 25, en doride podrán 
ser examinados. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
veinticinco del actual, a las once 
horas, advirt iéndose a los licitado-
res que para poder tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa de este Juzga
do o establecimento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la ta
sación, y que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndo
se ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
septiembre de m i l novecientos se
senta y tres.—César Alvarez Váz
quez.—El Secretario (ilegible). 
3676 Núm. 1335.-343,90 pías. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
f errada. 

Doy fe: Que en los autos de proceso 
civi l de cognición seguidos en este 
Juzgado con el número 29/63, al que 
se hará referencia, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva testimonio a continuación: 

* Sentencia. — En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintitrés de abril de mil 
novecientos sesenta y tres. — Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma, los pre
cedentes autos de proceso civil de cog
nición seguidos en este Juzgado entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Miguel Fernández Freiría, mayor 
de edad, soltero, Médico y vecino de 
esta ciudad, representado por el Procu
rador D. Manuel Feijoo de Sotomayor 
Quiroga y defendido por el Letrado 
D. Adolfo Velasco Arias, y de otra 
parte, corno demandado, D. Víctor 
Méndez Sorribas, también mayor de 
edad, casado y vecino de Toral de los 
Vados, declarado en rebeldía por su 
incómparecencia, sobre • reclamación 
de cinco mil novecientas pesetas; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Procu
rador D. Manuel Feijoo de Sotomayor 
Quiroga y ratificando el embargo pre
ventivo practicado en los mismos, de
bía de condenar y condeno al deman
dado D. Víctor Méndez Sorribas a que, 
una vez que esta sentencia adquiera el 
carácter de firme, abone al demandan
te D, Miguel Fernández Freiría la can
tidad de cinco mil novecientas pese
tas que le adeuda y son objeto de re
clamación judicial, con más el interés 
legal de dicha suma desde la interpe
lación judicial hasta el completo pago, 
a razón del cuatro por ciento anual, y 
le impongo las costas procesales.— 
Así por esta sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Paciano 
Barrio. — Rubricado. — Fue publicada 
en la misma fecha.» 

Y para su publicación- en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado re
belde, expido el presente testimonio 
en Ponferrada, a veinticuatro de mayo 
de mi l novecientos sesenta y tres-
L. Alvarez. —V.0 B.: El Juez Munici 
pal, Paciano Barrio. 
3655 Núm. 1321 —94,50 ptas 

ANUNCIOS PARTKÜLÁRES 
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL CANAL DE VILLALQUITE 
Se pone" en conocimiento de los 

miembros de esta Comunidad que la 
Junta General correspondiente a oc
tubre se celebrará este año el día 
seis, a las quince horas en primera 
convocatoria y a, las diecisiéis en se 
gunda, en la Casa Concejo, para tra
tar de los asuntos que figuran en el 
presente 

Orden del día 
1."—Lectura y aprobación del acta 

de la anterior. 

Examen y aprobacióndlr^ 
to de Caja del primer ,el ^ovi, 

LO actual. r ^e s t rg 
Presupuestos y proyectfK 
en la próxima campaña 5 eje~ 
Solicitud para efectuar i,ñ 
y cuantía de la misma de~ 

-Ruegos y preguntas 
Villalquite, 31 de agosto de 
^residente de la Comunidad ffi 

Padierna. a' ^eu-
Núm. 1327-65.65 pta,. 

2. " 
míen 
del añ 

3. "-
cutar 

4. "-
rrama 

5. " 

El Pr( 
teric 
3601 

Hermandad Sindical de Labrad 
y Ganaderos de Palacios de la '*'* 

Valduerna 

SUBASTA DE PASTOS 
Ejecutando.acuerdo del Cabildo Sin

dical, se hace público que el día 15 
del próximo mes de septiembre y hora 
de las once de su mañana, se celebra
rá la subasta de pastos, hierbas y ras
trojeras del Polígono de Palacios de la 
Valduerna, por pujas a la llana, en
contrándose el oportuno pliego de con
diciones en esta Secretaría Sindical. 

Las circunstancias y condiciones de 
la subasta y de los concurrentes gana
deros, son las enumeradas en el anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, núm. 166 correspon
diente al día 24 de julio último. 

Palacios de la Valduerna, a 31 de 
agosto de 1963.—El Presidente-Jefe dé 
la Hermandad, Baltasar García. . 
3662 Núm. 1328.—57,75 ptas. 

COOPERATIVA DEL CAMPO 
DE POSADA DEL BIERZO 

Don Bautista Acebo Castro, Presidente 
de la Cooperativa del Campo de Po-

vsada del Bierzo. 
Hago saber: Que por la presente se 

convoca a Junta General para el día ¿¿ 
de septiembre de 1903, a las 10,30 no-
ras, en primera convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día: 

1. ° Situación económica. 
2. ° A d q u i s i c i ó n de maqumana. 

otras mercaderías y comercializaciui 
producciones. 

3. ° Asuntos varios. 
4*° Renovación de cargos. 
5.° Ruégos y preguntas. , 
Posada del Bierzo, 2 de septie 

bre de 1963. El Presidente, Baun* 

í ¡ ; ¡ r - Núm. 1331.^2,50 Pta^ 

Caja de Ahorros ? Monte de Piedad 
de León 

i i libreta n11 
Habiéndose extraviado a ^ oS y 

mero 34.647 de la Ca]a de A " pú. 
Monte de Piedad de León, se i ^ a 
blico oue si antes de m n t * i ñ ü O 

N ú m l ^ ^ ^ 

Imprenta de la Diputac^ 


